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 QUINCUAGÉSIMO NOVENO CONGRESO CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

PERIODO ORDINARIO 

ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA CELEBRADA EL 

JUEVES QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS 
 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA: 

SILVIA GUILLERMINA TANÚS OSORIO 

 

VICEPRESIDENCIA DEL DIPUTADO: 

PABLO RODRÍGUEZ REGORDOSA 

 

SECRETARÍA DE LOS DIPUTADOS: 

CARLOS DANIEL HERNÁNDEZ OLIVARES 

Y CIRILO SALAS HERNÁNDEZ 

 

 EN LA CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, REUNIDOS EN EL SALÓN DE 

SESIONES LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

QUINCUAGÉSIMO NOVENA LEGISLATURA, CON LA 

ASISTENCIA DE TREINTA Y SEIS DE ELLOS Y LA 

INASISTENCIA JUSTIFICADA DE LOS DIPUTADOS MARIANO 

HERNÁNDEZ REYES, JUAN CARLOS NATALE LÓPEZ, 

MANUEL POZOS CRUZ Y MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ 

ACOSTA Y EL RETARDO JUSTIFICADO DE LA DIPUTADA 

SUSANA DEL CARMEN RIESTRA PIÑA, HUBO QUÓRUM Y SE 

INICIÓ LA SESIÓN A LAS DIEZ HORAS CON CINCUENTA Y 

CINCO MINUTOS DE ACUERDO AL ORDEN DEL DÍA 

ESTABLECIDO. EN EL PUNTO UNO SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS LA PROPUESTA DE LOS 

COORDINADORES Y REPRESENTANTE LEGISLATIVO PARA 
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DISPENSAR LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA DEL CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, PUESTA A DISCUSIÓN NINGÚN DIPUTADO 

SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA, RESULTANDO 

APROBADA EN TODOS SUS TÉRMINOS POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS. EN EL PUNTO DOS SE DIO LECTURA AL 

EXTRACTO DE LOS ASUNTOS EXISTENTES EN CARTERA Y 

SUS ACUERDOS CORRESPONDIENTES. ENSEGUIDA SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA PROPUESTA DE 

LOS COORDINADORES Y REPRESENTANTE LEGISLATIVO 

PARA DISPENSAR LA LECTURA DE LOS ASUNTOS 

CONSIDERADOS EN LOS PUNTOS DEL TRES AL SEIS DEL 

ORDEN DEL DÍA, EN VIRTUD DE SER ASUNTOS DE TRÁMITE 

LEGISLATIVO, MISMOS QUE SERAN ESTUDIADOS Y 

ANALIZADOS EN LAS COMISIONES GENERALES 

RESPECTIVAS, SE ACORDÓ TURNARLOS PARA SU ESTUDIO 

Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE A LAS SIGUIENTES 

COMISIONES: PUNTO TRES A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 

MUNICIPALES Y PUNTOS CUATRO, CINCO Y SEIS A LAS 

COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y A LA DE ASUNTOS MUNICIPALES Y 

COPIA A LA COMISIÓN INSPECTORA DE LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO PARA LOS EFECTOS 

PROCEDENTES EN LO CONDUCENTE.  EN EL PUNTO SIETE 

SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS DISPENSAR LA 

LECTURA DEL DICTAMEN CON MINUTA DE ACUERDO QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN DE LA QUINCUAGÉSIMO NOVENA 
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LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 

QUE CONTIENE LAS TERNAS PARA DESIGNAR Y NOMBRAR 

COMISIONADAS Y COMISIONADO QUE INTEGRARÁN EL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA, PUESTO A 

DISCUSIÓN NINGÚN DIPUTADO SOLICITÓ EL USO DE LA 

PALABRA, RESULTANDO APROBADO EN TODOS SUS 

TÉRMINOS CON TREINTA Y CUATRO VOTOS A FAVOR, DOS 

VOTOS EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES; ENSEGUIDA LA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA INSTRUYÓ SE 

REPARTIERAN CÉDULAS DE VOTACIÓN A CADA UNO DE 

LOS DIPUTADOS PARA PROCEDER A NOMBRAR EN 

VOTACIÓN SECRETA A UN COMISIONADO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 

PUEBLA, CUYO PERIODO SERÁ EL COMPRENDIDO DEL SEIS 

DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE AL CINCO DE ENERO DE 

DOS MIL VEINTIUNO, OBTENIÉNDOSE EL SIGUIENTE 

RESULTADO: CIUDADANO GARCÍA BLANCO FRANCISCO 

JAVIER, CERO VOTOS; CIUDADANO LOESCHMANN 

MORENO CARLOS GERMÁN, TREINTA Y UN VOTOS A FAVOR 

Y CIUDADANO OCAMPO JIMÉNEZ ADRIÁN ISRAEL, CERO 

VOTOS Y TRES VOTOS NULOS; A CONTINUACIÓN SE 

PROCEDIÓ A LA VOTACIÓN DE LA SEGUNDA TERNA CUYO 

PERIODO SERÁ EL COMPRENDIDO DEL SEIS DE ENERO DE 

DOS MIL DIECISIETE AL CINCO DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, RESULTANDO LA SIGUIENTE VOTACIÓN: 
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CIUDADANA BALDERAS HUESCA RITA ELENA, CERO 

VOTOS, CIUDADANA CARCAÑO RUÍZ LAURA MARCELA, 

TREINTA Y UN VOTOS A FAVOR Y CIUDADANA REYES 

ALFARO MONTSERRAT, UN VOTO A FAVOR Y DOS VOTOS 

NULOS. ENSEGUIDA SE PROCEDIÓ A LA VOTACIÓN DE LA 

TERCERA TERNA CUYO PERIODO SERÁ EL COMPRENDIDO 

DEL SEIS DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE AL CINCO DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS OBTENIÉNDOSE EL 

SIGUIENTE RESULTADO: CIUDADANA CEBALLOS GARDUÑO 

CHRISTIAN MARIANA, UN VOTO A FAVOR; CIUDADANA  

PIMENTEL MÉNDEZ NORMA ESTELA, NUEVE VOTOS A 

FAVOR Y CIUDADANA SIERRA PALACIOS MARÍA GABRIELA, 

VEINTICUATRO VOTOS A FAVOR Y UN VOTO NULO, EN 

CONSECUENCIA SE DECLARÓ NOMBRADOS Y 

DESIGNADOS POR HABER OBTENIDO UNA MAYORÍA 

CALIFICADA DE LA VOTACIÓN A LAS SIGUIENTES 

PERSONAS: CIUDADANO LOESCHMANN MORENO CARLOS 

GERMÁN, CIUDADANA CARCAÑO RUÍZ LAURA MARCELA Y 

CIUDADANA SIERRA PALACIOS MARÍA GABRIELA, 

REMITIÉNDOSE EL ACUERDO APROBADO AL EJECUTIVO 

DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO Y SE INSTRUYE NOTIFICAR AL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA Y A LOS 

INTERESADOS PARA LOS EFECTOS LEGALES 

PROCEDENTES; ASÍ MISMO SE ACORDÓ CITAR A LAS 

CIUDADANAS Y CIUDADANO DESIGNADOS Y NOMBRADOS 
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PARA QUE EN ESTA MISMA SESIÓN EN EL PUNTO DE 

ASUNTOS GENERALES, PRESTEN LA PROTESTA 

CONSTITUCIONAL CORRESPONDIENTE. EN EL PUNTO 

OCHO SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS DISPENSAR 

LA LECTURA AL DICTAMEN CON MINUTA DE LEY QUE 

ESTABLECE LAS BASES DE ORGANIZACIÓN DEL GOBIERNO 

DE COALICIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA, QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, PUESTO A DISCUSIÓN EN LO GENERAL 

Y EN LO PARTICULAR EXPRESARON SUS 

CONSIDERACIONES EN TÉRMINOS DE LA VERSIÓN 

ESTENOGRÁFICA LOS DIPUTADOS MARÍA DEL SOCORRO 

QUEZADA TIEMPO, JULIÁN PEÑA HIDALGO, CARLOS 

MARTÍNEZ AMADOR, SILVIA GUILLERMINA TANÚS OSORIO Y 

PABLO RODRÍGUEZ REGORDOSA, NO HABIENDO MÁS 

INTERVENCIONES SE APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS 

CON TREINTA Y CINCO VOTOS A FAVOR, DOS VOTOS EN 

CONTRA, CERO ABSTENCIONES, ENVIÁNDOSE LA MINUTA AL 

EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD. EN EL PUNTO NUEVE 

SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS DISPENSAR LA 

LECTURA AL DICTAMEN CON MINUTA PROYECTO DE 

DECRETO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, POR VIRTUD DEL CUAL SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, PUESTO A 

DISCUSIÓN Y SIN TENERLA SE APROBÓ EN TODOS SUS 

TÉRMINOS CON TREINTA Y SIETE VOTOS A FAVOR, CERO 
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VOTOS EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES, ENVIÁNDOSE 

LA MINUTA A LOS DOSCIENTOS DIECISIETE 

AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS 

CONSTITUCIONALES Y LEGALES PROCEDENTES. EN EL 

PUNTO DIEZ SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

DISPENSAR LA LECTURA AL DICTAMEN CON MINUTA DE 

DECRETO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, POR VIRTUD DEL CUAL SE 

DESIGNA A LA CIUDADANA MARÍA ESTHER TORREBLANCA 

CORTÉS, COMO SÍNDICO MUNICIPAL SUSTITUTA DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, 

PUESTO A DISCUSIÓN NINGÚN DIPUTADO SOLICITÓ EL USO 

DE LA PALABRA, RESULTANDO APROBADO EN TODOS SUS 

TÉRMINOS CON VEINTISIETE VOTOS A FAVOR, CERO 

VOTOS EN CONTRA, DIEZ ABSTENCIONES, ENVIÁNDOSE LA 

MINUTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD, 

EN CONSECUENCIA SE DESIGNÓ A LA CIUDADANA MARÍA 

ESTHER TORREBLANCA CORTÉS COMO SÍNDICO 

MUNICIPAL SUSTITUTA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, CITÁNDOLA PARA QUE EN 

ASUNTOS GENERALES PRESTE LA PROTESTA 

CONSTITUCIONAL CORRESPONDIENTE. EN EL PUNTO 

ONCE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

DISPENSAR LA LECTURA A LOS DICTÁMENES CON  MINUTA  

DE  DECRETO  QUE  PRESENTA  LA COMISIÓN INSPECTORA 

DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO,  EN  RELACIÓN  

CON  LA  APROBACIÓN  DE  LAS CUENTAS  PÚBLICAS DE 
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DIVERSOS SUJETOS DE REVISIÓN, RELACIONADOS EN EL 

ORDEN DEL DÍA DE ESTA SESIÓN PUESTOS A DISCUSIÓN 

NINGÚN DIPUTADO SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA, 

RESULTANDO APROBADOS EN TODOS SUS TÉRMINOS CON 

LA SIGUIENTE VOTACIÓN: NUMERALES UNO, TRES, OCHO, 

ONCE Y QUINCE, VEINTIOCHO VOTOS A FAVOR, OCHO 

VOTOS EN CONTRA, UNA ABSTENCIÓN Y TODOS LOS 

DEMÁS NUMERALES CON TREINTA Y SEIS VOTOS A FAVOR, 

CERO VOTOS EN CONTRA, UNA ABSTENCIÓN, ENVIÁNDOSE 

LAS MINUTAS AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD Y 

LOS DICTÁMENES CON MINUTA DE DECRETO A LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO PARA LOS EFECTOS 

LEGALES PROCEDENTES. EN EL PUNTO DOCE SE APROBÓ 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DISPENSAR LA LECTURA A 

LOS DICTÁMENES CON MINUTA DE DECRETO QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN INSPECTORA DE LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON LOS INICIOS 

DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DETERMINACIÓN 

DE RESPONSABILIDADES DE DIVERSOS SUJETOS DE 

REVISIÓN, RELACIONADOS EN EL ORDEN DEL DÍA DE ESTA 

SESIÓN, PUESTOS A DISCUSIÓN EXPRESARON SUS 

CONSIDERACIONES EN TÉRMINOS DE LA VERSIÓN 

ESTENOGRÁFICA LA DIPUTADA MARÍA DEL SOCORRO 

QUEZADA TIEMPO, ASÍ COMO EL DIPUTADO PABLO 

MONTIEL SOLANA QUIEN EXPRESÓ ADEMÁS SU EXCUSA 

EN LA VOTACIÓN DEL NUMERAL UNO, TAMBIÉN PIDIÓ SEAN 

DEVUELTOS LOS DICTÁMENES EN DISCUSIÓN A LA 
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COMISIÓN INSPECTORA PARA SU RECONSIDERACIÓN, 

PETICIÓN QUE PUESTA A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL 

CONGRESO DEL ESTADO FUÉ DESECHADA POR MAYORÍA 

DE VOTOS; TAMBIÉN EXPRESÓ SUS CONSIDERACIONES DE 

LOS DICTÁMENES EN DISCUSIÓN LA DIPUTADA PATRICIA 

LEAL ISLAS QUIEN DIJO, QUE COMO LO HA VENIDO 

MANIFESTANDO, LOS DICTÁMENES CORRESPONDIENTES 

ESTÁN A DISPOSICIÓN DE TODAS LAS DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS PARA SU CONSULTA, EN EL ÓRGANO 

COMPETENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO; NO 

HABIENDO MÁS INTERVENCIONES SE APROBARON CON LA 

SIGUIENTE VOTACIÓN: NUMERAL UNO VEINTISÉIS VOTOS A 

FAVOR, NUEVE VOTOS EN CONTRA, UNA ABSTENCIÓN Y 

UNA EXCUSA DEL DIPUTADO PABLO MONTIEL SOLANA; 

NUMERALES DOS, TRES Y CINCO, TREINTA Y CINCO VOTOS 

A FAVOR, UN VOTO EN CONTRA, UNA ABSTENCIÓN Y 

NUMERAL CUATRO, VEINTIOCHO VOTOS A FAVOR, OCHO 

VOTOS EN CONTRA, UNA ABSTENCIÓN, ENVIÁNDOSE LAS 

MINUTAS AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 

LOS DICTÁMENES CON MINUTA DE DECRETO A LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO PARA LOS EFECTOS 

LEGALES PROCEDENTES. EN EL PUNTO TRECE CON 

DISPENSA DE LECTURA APROBADA POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS SE PUSIERON A DISCUSIÓN LOS DICTÁMENES CON 

MINUTA DE DECRETO QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

INSPECTORA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, EN 

RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN AL INICIO DE 



ACTA 
Secretaría General 
Periodo Ordinario 

Jueves 15 de diciembre 2016 

 
 

                                                              “Puebla, 485 años de su fundación” 
  

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DETERMINACIÓN DE 

RESPONSABILIDADES DE DIVERSOS SUJETOS DE 

REVISIÓN, RELACIONADOS EN EL ORDEN DEL DÍA DE ESTA 

SESIÓN, PUESTOS A DISCUSIÓN EXPRESARON SUS 

CONSIDERACIONES EN TÉRMINOS DE LA VERSIÓN 

ESTENOGRÁFICA LOS DIPUTADOS MARÍA DEL SOCORRO 

QUEZADA TIEMPO, PATRICIA LEAL ISLAS, SILVIA 

GUILLERMINA TANÚS OSORIO Y JORGE AGUILAR 

CHEDRAUI, NO HABIENDO MÁS INTERVENCIONES SE 

APROBARON EN TODOS SUS TÉRMINOS CON LA SIGUIENTE 

VOTACIÓN: NUMERALES SEIS Y CATORCE, VEINTISIETE 

VOTOS A FAVOR, NUEVE VOTOS EN CONTRA, UNA 

ABSTENCIÓN; LOS DEMÁS NUMERALES CON TREINTA Y 

CINCO VOTOS A FAVOR, UN VOTO EN CONTRA, UNA 

ABSTENCIÓN, ENVIÁNDOSE LAS MINUTAS AL EJECUTIVO 

DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DE LA ENTIDAD Y LOS DICTÁMENES CON MINUTA 

DE DECRETO A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. EN EL 

PUNTO CATORCE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

DISPENSAR LA LECTURA A LOS DICTÁMENES CON MINUTA 

DE DECRETO QUE PRESENTA LA COMISIÓN INSPECTORA 

DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, EN RELACIÓN 

CON LA ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN 

CONTRA ACTOS DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO, RELACIONADOS EN EL ORDEN DEL DÍA DE ESTA 

SESIÓN, PUESTOS A DISCUSIÓN Y SIN TENERLA SE 

APROBARON EN TODOS SUS TÉRMINOS CON TREINTA Y 
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SEIS VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, UNA 

ABSTENCIÓN, ENVIÁNDOSE LAS MINUTAS AL EJECUTIVO 

DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DE LA ENTIDAD Y LOS DICTÁMENES CON MINUTA 

DE DECRETO A  LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. EN EL 

PUNTO QUINCE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

DISPENSAR LA LECTURA AL DICTAMEN CON MINUTA DE 

DECRETO, POR VIRTUD DEL CUAL SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, PUESTO A 

DISCUSIÓN NINGÚN DIPUTADO SOLICITÓ EL USO DE LA 

PALABRA, RESULTANDO APROBADO EN TODOS SUS 

TÉRMINOS CON TREINTA Y SIETE VOTOS A FAVOR, CERO 

VOTOS EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES, ENVIÁNDOSE 

LA MINUTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD. 

EN EL PUNTO DIECISÉIS CON DISPENSA DE LECTURA 

APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, SE PUSO A 

DISCUSIÓN EL DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO POR 

VIRTUD DEL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE TLACHICHUCA, PUEBLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2015, NO HABIENDO QUIEN HICIERA USO DE LA PALABRA 

SE APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS CON TREINTA Y 

SIETE VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, CERO 

ABSTENCIONES, ENVIÁNDOSE LA MINUTA AL EJECUTIVO 

DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
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OFICIAL DEL ESTADO. EN EL PUNTO DIECISIETE SE 

ACORDÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS DISPENSAR LA 

LECTURA AL DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO, POR 

VIRTUD DEL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE TLANEPANTLA, PUEBLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2015, PUESTO A DISCUSIÓN Y SIN TENERLA SE APROBÓ EN 

TODOS SUS TÉRMINOS CON TREINTA Y SIETE VOTOS A 

FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES, 

ENVIÁNDOSE LA MINUTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA 

SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA 

ENTIDAD. EN EL PUNTO DIECIOCHO CON DISPENSA DE 

LECTURA APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS SE 

PUSO A DISCUSIÓN EL DICTAMEN CON MINUTA DE 

DECRETO, POR VIRTUD DEL CUAL SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE JOLALPAN, PUEBLA, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2015, NO HABIENDO QUIEN HICIERA USO DE LA 

PALABRA SE APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS CON 

TREINTA Y SIETE VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN 

CONTRA, CERO ABSTENCIONES, ENVIÁNDOSE LA MINUTA 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD. EN EL PUNTO 

DIECINUEVE SE ACORDÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

DISPENSAR LA LECTURA AL DICTAMEN CON MINUTA DE 

DECRETO, POR VIRTUD DEL CUAL SE REFORMAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO FISCAL Y 

HACENDARIO PARA EL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 
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CHOLULA, PUEBLA, PUESTO A DISCUSIÓN NINGÚN 

DIPUTADO SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA 

APROBÁNDOSE EN TODOS SUS TÉRMINOS CON TREINTA Y 

SEIS VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, UNA 

ABSTENCIÓN, ENVIÁNDOSE LA MINUTA AL EJECUTIVO DEL 

ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO. EN EL PUNTO VEINTE SE ACORDÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS DISPENSAR LA LECTURA DE LOS 

DICTÁMENES CON MINUTA DE LEY QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, 

RELATIVOS A LAS LEYES DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2017 Y LA ZONIFICACIÓN CATASTRAL Y DE 

VALORES UNITARIOS DE SUELOS URBANOS, SUBURBANOS 

Y RÚSTICOS, LOS VALORES CATASTRALES POR METRO 

CUADRADO DE DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, 

RELACIONADOS EN EL ORDEN DEL DÍA DE ESTA SESIÓN, 

PUESTOS A DISCUSIÓN EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR EN USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO JOSÉ 

CHEDRAUI BUDIB A NOMBRE DE SU GRUPO LEGISLATIVO 

EXPRESÓ SU POSICIONAMIENTO EN TÉRMINOS DE LA 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA, SEÑALANDO QUE RESPECTO 

AL DICTAMEN QUE SE PRESENTA DE LA LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE PUEBLA EL VOTO DE SU GRUPO 

LEGISLATIVO SERÁ A FAVOR EN LO GENERAL, SIN 

EMBARGO CUESTIONÓ Y EXPRESÓ SU DESACUERDO Y EL 

VOTO DE SU GRUPO LEGISLATIVO SERÁ EN CONTRA DEL 

CAPÍTULO 16 FRACCIÓN II DEL REFERIDO DICTAMEN; NO 

HABIENDO MÁS INTERVENCIONES RESULTARON 



ACTA 
Secretaría General 
Periodo Ordinario 

Jueves 15 de diciembre 2016 

 
 

                                                              “Puebla, 485 años de su fundación” 
  

APROBADOS EN SUS TODOS SUS TÉRMINOS CON TREINTA 

Y SIETE VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, CERO 

ABSTENCIONES CON LA OBSERVACIÓN DEL DIPUTADO 

JOSÉ CHEDRAUI BUDIB RESPECTO A LA LEY DE INGRESOS  

DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, ENVIÁNDOSE LAS MINUTAS AL 

EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD. EN EL PUNTO 

VEINTIUNO SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

DISPENSAR LA LECTURA DEL DICTAMEN CON MINUTA DE 

DECRETO QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 

HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL Y LA DE ASUNTOS 

MUNICIPALES DE LA QUINCUAGÉSIMO NOVENA 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 

POR VIRTUD DEL CUAL SE AUTORIZA AL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO 

TECUANIPAN, PUEBLA, A DONAR EN FAVOR DEL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “SERVICIOS DE 

SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA”, LA FRACCIÓN “01”, DE 

TERRENO QUE SE SEGREGA DEL INMUEBLE DEL PREDIO 

RÚSTICO NÚMERO 898 DENOMINADO “BATAN”, UBICADO EN 

EL PUEBLO DE ACUESCOMAC DE LA JURISDICCIÓN DE 

CHOLULA, PUEBLA, PARA LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y 

ACTIVIDADES INHERENTES A LOS SERVICIOS DE SALUD 

PÚBLICA DEL CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS 

AMPLIADOS DE SAN JERÓNIMO TECUANIPAN, 

PERTENECIENTE A LA JURISDICCIÓN SANITARIA NÚMERO 05 

DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, PUESTO A DISCUSIÓN Y SIN 

TENERLA SE APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS CON 
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TREINTA Y SIETE VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, 

CERO ABSTENCIONES, ENVIÁNDOSE LA MINUTA AL 

EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD. EN EL PUNTO 

VEINTIDÓS SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

DISPENSAR LA LECTURA AL DICTAMEN CON MINUTA DE 

DECRETO QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y LA DE LA 

FAMILIA Y SU DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

QUINCUAGÉSIMO NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO, POR VIRTUD DEL CUAL SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL ESTADO DE PUEBLA, ASÍ COMO DEL 

CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA, PUESTO A DISCUSIÓN NINGÚN DIPUTADO SOLICITÓ 

EL USO DE LA PALABRA APROBÁNDOSE EN TODOS SUS 

TÉRMINOS CON TREINTA Y SIETE VOTOS A FAVOR, CERO 

VOTOS EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES, ENVIÁNDOSE LA 

MINUTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD. EN EL PUNTO 

VEINTITRÉS POR UNANIMIDAD DE VOTOS SE APROBÓ 

DISPENSAR LA LECTURA DEL ACUERDO QUE PRESENTAN 

LAS COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS MUNICIPALES Y LA DE 

ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA 

QUINCUAGÉSIMO NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO, POR VIRTUD DEL CUAL EXHORTAN  

RESPETUOSAMENTE A LOS AYUNTAMIENTOS QUE INTEGRAN 
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EL ESTADO DE PUEBLA, PARA QUE FORTALEZCAN SUS 

POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE ATENCIÓN A LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD O EN SU CASO, PARA QUE 

LAS IMPLEMENTEN, LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE 

CONTRIBUIR DESDE LA ESFERA DE COMPETENCIA QUE LES 

CORRESPONDE AL CUMPLIMIENTO DE LA CONVENCIÓN 

SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, PUESTO A DISCUSIÓN Y SIN TENERLA SE 

APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS CON TREINTA Y SIETE 

VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, CERO 

ABSTENCIONES. EN EL PUNTO VEINTICUATRO CON 

DISPENSA DE LECTURA APROBADA POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS, SE PUSO A DISCUSIÓN EL ACUERDO QUE PRESENTA 

LA COMISIÓN DE SALUD DE LA QUINCUAGÉSIMO NOVENA 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 

POR VIRTUD DEL CUAL SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A 

LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA REALICE 

ACCIONES PREVENTIVAS CONTRA LAS ENFERMEDADES DEL 

TRACTO RESPIRATORIO CAUSADAS POR LAS BAJAS 

TEMPERATURAS DE LA PRÓXIMA TEMPORADA INVERNAL, 

PARA FORTALECER EL SISTEMA INMUNOLÓGICO DE LAS 

PERSONAS. ASÍ COMO TAMBIÉN SE SOLICITA 

RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA A QUE EN COORDINACIÓN CON 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, PROMUEVAN 

ACCIONES PREVENTIVAS CONTRA LAS ENFERMEDADES DEL 

TRACTO RESPIRATORIO CAUSADAS POR LAS BAJAS 

TEMPERATURAS, NO HABIENDO QUIEN HICIERA USO DE LA 
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PALABRA SE APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS CON 

TREINTA Y SIETE VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, 

CERO ABSTENCIONES. EN EL PUNTO VEINTICINCO SE DIO 

LECTURA A LA INICIATIVA DE DECRETO QUE PRESENTAN 

LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA POR 

CONDUCTO DE LA DIPUTADA MARÍA DEL SOCORRO 

QUEZADA TIEMPO,  POR VIRTUD DEL CUAL SE ADICIONA EL 

SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 278 QUÁTER DEL 

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA, A ESTA INICIATIVA SE SUMARON LOS DIPUTADOS 

DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL POR CONDUCTO DE SU COORDINADORA, 

SE TURNÓ LA INICIATIVA A LAS COMISIONES UNIDAS DE 

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y A LA DE 

IGUALDAD DE GÉNERO, PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN 

PROCEDENTE. EN EL PUNTO VEINTISÉIS SE DIO CUENTA 

CON LA INICIATIVA DE DECRETO QUE PRESENTAN LOS 

DIPUTADOS MARIO ALBERTO RINCÓN GONZÁLEZ, 

MARITZA MARÍN MARCELO Y MANUEL POZOS CRUZ,  EN 

REPRESENTACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y 

COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA QUINCUAGÉSIMO NOVENA 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 

POR VIRTUD DEL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL 

ARTÍCULO 5 DE LA  LEY DE DESARROLLO RURAL 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE PUEBLA, SE TURNÓ LA 

INICIATIVA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL, PARA 

SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO 
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VEINTISIETE SE DIO LECTURA A LA INICIATIVA DE DECRETO 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA DEL ROCÍO 

AGUILAR NAVA Y SUSCRITA POR EL DIPUTADO CARLOS 

MARTÍNEZ AMADOR EN REPRESENTACIÓN DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA, POR VIRTUD DEL 

CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA, SE 

TURNÓ LA INICIATIVA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

SOCIAL PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. 

EN EL PUNTO VEINTIOCHO SE DIO CUENTA CON LA 

INICIATIVA DE DECRETO QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS 

PABLO MONTIEL SOLANA, SERGIO SALOMÓN CÉSPEDES 

PEREGRINA Y CARLOS DANIEL HERNÁNDEZ OLIVARES EN 

REPRESENTACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y 

COORDINACIÓN POLÍTICA, POR VIRTUD DEL CUAL SE 

REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE 

JUVENTUD PARA EL ESTADO DE PUEBLA, SE TURNÓ LA 

INICIATIVA A LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE PARA 

SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO 

VEINTINUEVE SE DIO CUENTA CON LA INICIATIVA DE 

DECRETO QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PROCURACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, POR VIRTUD DEL CUAL SE 

EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE PUEBLA, SE TURNÓ LA INICIATIVA A LAS 

COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y A LA DE PROCURACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, PARA SU ESTUDIO Y 
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RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO TREINTA SE DIO 

LECTURA AL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y 

COORDINACIÓN POLÍTICA, QUE CONTIENE LA PROPUESTA 

PARA INTEGRAR LA PRIMER MESA DIRECTIVA DEL CUARTO 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, QUE ACTUARÁ DEL 

QUINCE DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS 

MIL DIECISIETE, TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 

ACUERDO, EN VOTACIÓN SECRETA SE DECLARARON 

ELECTOS CON TREINTA Y SIETE VOTOS A FAVOR, CERO 

VOTOS EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES, PARA 

INTEGRAR LA PRIMERA MESA DIRECTIVA DEL CUARTO AÑO 

DE EJERCICIO LEGAL DE LA QUINCUAGÉSIMO NOVENA 

LEGISLATURA, EJERCIENDO SUS FUNCIONES DEL QUINCE 

DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL 

DIECISIETE A LOS DIPUTADOS: PRESIDENTE JOSÉ GERMÁN 

JIMÉNEZ GARCÍA; VICEPRESIDENTE FRANCISCO JAVIER 

JIMÉNEZ HUERTA; SECRETARIOS MARCO ANTONIO 

RODRÍGUEZ ACOSTA Y SERGIO MORENO VALLE GÉRMAN Y 

PROSECRETARIOS IGNACIO ALVÍZAR LINARES Y MAIELLA 

MARTHA GABRIELA GÓMEZ MALDONADO, COMUNÍQUESE 

LA RESOLUCIÓN AL EJECUTIVO DEL ESTADO, AL 

PRESIDENTE DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO, AL CONGRESO DE LA UNIÓN, A LAS 

LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y AL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD. EN EL ÚLTIMO PUNTO 

DEL ORDEN DEL DÍA DE ASUNTOS GENERALES SE 

NOMBRÓ A DIVERSOS DIPUTADOS EN COMISIÓN DE 
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CORTESÍA PARA ACOMPAÑAR AL SALÓN DE PLENOS A LAS 

CIUDADANAS Y CIUDADANO COMISIONADOS DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA TAL EFECTO 

SE ESTABLECIÓ UN RECESO, TRANSCURRIDO Y ESTANDO 

PRESENTES LA PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA LOS 

INTERROGÓ EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS CIUDADANAS 

LAURA MARCELA CARCAÑO RUÍZ, MARÍA GABRIELA SIERRA 

PALACIOS Y CIUDADANO CARLOS GERMÁN LOESCHMANN 

MORENO ¿PROTESTAN SIN RESERVA ALGUANA GUARDAR 

Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL 

ESTADO Y LAS LEYES QUE DE AMBAS EMANEN Y 

DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE 

COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE SE LES 

HA CONFERIDO, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y 

PROSPERIDAD DE LA NACIÓN Y DE ESTA ENTIDAD 

FEDERATIVA? CONTESTANDO LOS INTERROGADOS “SÍ 

PROTESTO”; AGREGANDO LA PRESIDENTA DE LA MESA 

DIRECTIVA “SI NO LO HACEN ASÍ, QUE EL ESTADO Y LA 

NACIÓN SE LOS DEMANDEN”, ENSEGUIDA LA COMISIÓN DE 

CORTESÍA ACOMPAÑÓ AL SALÓN DE PLENOS A LA SÍNDICO 

MUNICIPAL SUSTITUTA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, PUEBLA, PARA TAL EFECTO SE 

ESTABLECIÓ UN RECESO, TRANSCURRIDO, SE REANUDÓ 
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LA SESIÓN Y ESTANDO PRESENTE LA PRESIDENTA DE LA 

MESA DIRECTIVA LA INTERROGÓ EN LOS SIGUIENTES 

TÉRMINOS ¿PROTESTA SIN RESERVA ALGUANA GUARDAR 

Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL 

ESTADO Y LAS LEYES QUE DE AMBAS EMANEN Y 

DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE 

SÍNDICO MUNICIPAL SUSTITUTA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, PUEBLA, QUE 

SE LE HA CONFERIDO MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y 

PROSPERIDAD DE LA NACIÓN Y DE ESTA ENTIDAD 

FEDERATIVA? CONTESTANDO LA INTERROGADA “SÍ 

PROTESTO”; AGREGANDO LA PRESIDENTA DE LA MESA 

DIRECTIVA “SI NO LO HACE ASÍ, QUE EL ESTADO Y LA 

NACIÓN SE LO DEMANDE”. EN OTRO ASUNTO LA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DIO CUENTA CON EL 

PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO LEOBARDO SOTO 

MARTÍNEZ, POR EL QUE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y A LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA A 

REGULAR LAS TARIFAS DE ACARREOS DE EMPRESAS 

TRANSPORTISTAS, SE TURNÓ LA PROPUESTA A LAS 

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y PATRIMONIO 

MUNICIPAL Y A LA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD PARA SU 

ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN USO DE LA 

PALABRA LA DIPUTADA MARÍA DEL SOCORRO QUEZADA 

TIEMPO PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

EXHORTA A LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y 

MUNICIPALES A OTORGAR LAS FACILIDADES PARA 



ACTA 
Secretaría General 
Periodo Ordinario 

Jueves 15 de diciembre 2016 

 
 

                                                              “Puebla, 485 años de su fundación” 
  

CUMPLIR CON LA LABOR PERIODÍSTICA ENTRE OTRO 

RESOLUTIVO, SE TURNÓ LA PROPUESTA A LAS 

COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y A LA DE 

DERECHOS HUMANOS PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN 

PROCEDENTE. NO HABIENDO MÁS INTERVENCIONES LA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DECLARÓ 

CLAUSURADO EL TERCER PERIODO DE SESIONES 

ORDINARIAS CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE SU 

EJERCICIO LEGAL, LEVANTÁNDOSE LA SESIÓN SIENDO LAS 

CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS; CITANDO A LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

PARA EL DÍA VIERNES DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL AÑO 

EN CURSO A LAS DOCE HORAS. 
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